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diciembre de 2006 se reconocerá en la contabilidad del
organismo autónomo la devolución del exceso de finan-
ciación representado por el remanente de tesorería po-
sitivo cuantificado en el año 2005 y no utilizado para fi-
nanciar incorporaciones de crédito.

2. Al proceder a la regularización de las operacio-
nes de fin de ejercicio y previamente al cierre de las
cuentas, se conciliarán las contabilidades de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma con las
de sus organismos autónomos y las de estos entre sí,
comprobando que los gastos, ingresos, pagos y cobros
que correspondan a transferencias internas se encuen-
tren registrados por los mismos importes y aparezcan
con los mismos saldos en los balances y en el resto de
las cuentas anuales. A tal efecto, cada entidad contable
comunicará a las restantes los importes que arroje su
contabilidad, que deberán serle confirmados por escrito
antes de proceder al cierre definitivo de las cuentas.

14.- Operaciones no presupuestarias.
La Intervención General y las oficinas de contabili-

dad en los organismos autónomos realizarán las ac-
tuaciones de regularización contable que se estimen
necesarias, con fecha 31 de diciembre de 2006.

Para ello, clasificarán las existencias en tres
grupos de cuentas: a) Las que presenten saldos cuya
composición se encuentre perfectamente identifica-
da, b) Aquellas en las que de la composición, sin en-
contrarse perfectamente identificada en el momento
del cierre, existan antecedentes en base a los cuales
se prevea su identificación en un período razonable,
c) Las que sus saldos se considere imposible anali-
zar su origen, contengan movimientos en que hayan
prescrito los correspondientes derechos u obligacio-
nes o concurra cualquier otra causa que aconseje su
cancelación.

Mediante la instrucción del procedimiento que en
cada caso corresponda y por Orden de esta Consejería,
se autorizará la cancelación de todos los saldos referi-
dos en el apartado c) y el ajuste de los señalados en
los apartados a) y b) a las existencias comprobadas.
Dichas operaciones se instrumentarán contablemente
con los movimientos de pagos e ingresos en
formalización que resulten necesarios, procediéndose
al traspaso e imputación de las posibles diferencias a
los presupuestos de ingresos o gastos.

15.- Actos de recepción.
Durante el mes diciembre del presente año, la so-

licitud de representante a la Intervención General para
asistir a las recepciones se deberá hacer con la antela-
ción suficiente que permita que la comprobación mate-
rial de la inversión se efectúe en un plazo que posibilite
el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 de la
presente Orden.

16. Abonos a cuenta por operaciones preparato-
rias de los contratos.

Durante el mes de diciembre de 2006 serán ex-
cepcionales los abonos de anticipos a las empresas
adjudicatarias de los contratos, debiendo justificarse

por el órgano de contratación de acuerdo con el programa
de ejecución de la inversión. La Intervención General reali-
zará la comprobación material de la inversión, para lo
cual se deberá solicitar representante de la Intervención
con la antelación suficiente para que se pueda realizar
la comprobación y dar cumplimiento a lo dispuesto en
el apartado 6 de la presente Orden.

17.- Estado de tesorería.
Con fecha 31 de diciembre de 2006 se formulará

un Estado de la Tesorería comprensivo de todas las
cuentas corrientes en las que se sitúen fondos inte-
grantes del Tesoro Público Regional.

Los saldos de todas aquellas cuentas corrientes
que por razón de su procedimiento legal de gestión, no
figurasen anotadas en contabilidad, se contabilizarán
con fecha 31 de diciembre de 2006 mediante la realiza-
ción de los asientos contables oportunos.

18.- Remisión de información para la elaboración
de la Cuenta General.

Con objeto de elaborar la Memoria integrante de
las cuentas anuales de la Administración General de la
Comunidad Autónoma, las consejerías y organismos
autónomos remitirán antes del día 31 de enero de 2007
a la Intervención General, la información que ésta les re-
quiera de acuerdo con lo establecido en la Tercera Parte
del Plan General de Contabilidad Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposiciones finales
1.- Se autoriza a la Dirección General de Presu-

puestos y Finanzas y a la Intervención General, a dictar
cuantas instrucciones sean necesarias para el desa-
rrollo de la presente Orden.

2.- La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Murcia, 14 de noviembre de 2006.—La Consejera
de  Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.
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Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
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15589 Orden de 22 de noviembre de 2006, de la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo,
por la que se establecen las bases
reguladoras y se convocan subvenciones a
entidades locales con destino a financiar
suministros e instalación de infraestructuras
y equipamientos en desarrollo del Plan
Regional de Accesibilidad a Playas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia, aprobado por ley Orgánica
4/1982, de 9 de junio, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia la competencia exclusiva
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en materia de turismo y en ejercicio de ésta, la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo conside-
ra como objetivo la dotación necesaria y conveniente de
infraestructuras y equipamientos de carácter turístico en
los destinos turísticos de la Región, en beneficio de la
calidad y diversidad que se ofrezca a visitantes y resi-
dentes.

En los Presupuestos Generales de la Región de
Murcia para el ejercicio 2006, aprobados por Ley 10/
2005, de 29 de diciembre, figura la partida presupues-
taria 19.04.00.751D.764.03 «Infraestructura y
equipamiento turístico», proyecto 35976 «Plan Integral
de Accesibilidad y Calidad de Playas».

La presente Orden se dicta al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia (LS) y Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones» (LGS).

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurren-
cia, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se
establezcan y eficiencia en la asignación de los recur-
sos establecidos en el artículo 4 de la LS, se hace ne-
cesario establecer las bases reguladoras para su soli-
citud y concesión.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Infraestructuras de Turismo y de conformidad con
las facultades que me atribuyen los artículos, 22. 12 y
52. 1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia, y el artículo 16.2. d) de la Ley 7/2004, de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en relación con el artículo 13. 1 de
la LS,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden convocar subven-

ciones a otorgar por la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Consumo en el año 2006 a Entidades Locales con
destino a la financiación de suministros e instalación
de infraestructuras y equipamientos en desarrollo del
Plan Regional de Accesibilidad a Playas y establecer
las bases reguladoras para su concesión.

2. Se consideran subvencionables aquellas actua-
ciones cuya finalidad sea la realización de obras de ac-
cesibilidad desde el tejido urbano hasta la playa y la
instalación de elementos de accesibilidad en la playa,
que deberán ajustarse a las características recogidas
en el «Plan Regional de Accesibilidad a playas» y que
se relacionan a continuación:

* Obras de accesibilidad a la zona de playa:
- Parada de transporte público.

- Aparcamiento reservado para personas con
discapacidad.

- Señalización e información.
- Itinerario adaptado (vados, rampas, escaleras, etc).
* Elementos de accesibilidad en la zona de playa:
- Pasarelas fijas y móviles de entrada a la zona de baño.
- Zona de estancia en la playa con sombra.
- Servicios adaptados: aseos, duchas, vestuarios.
- Accesorios: silla anfibia, muleta anfibia, grúa, bo-

yas de señalización.
- Instalaciones: suministro de agua, evacuación

de aguas, señalización, papeleras, asientos.

Artículo 2. Créditos presupuestarios
1. Las subvenciones reguladas en la presente

Orden se concederán con cargo a los créditos pre-
vistos para ello en la partida presupuestaria
19.04.00.751D.764.03, «Infraestructuras y equipamientos
turísticos», proyecto 35976 «Plan Integral de Accesibi-
lidad y Calidad de Playas», por importe de 900.000,00
euros.

2. Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas
hasta el límite de la consignación presupuestaria cita-
da, siempre y cuando se cumplan los requisitos lega-
les establecidos en la presente Orden.

Artículo 3. Beneficiarios y sus requisitos.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones con-

vocadas por la presente Orden las Entidades Locales
que pretendan la ejecución de actuaciones incluidas en
el objeto de esta convocatoria, siempre que las inver-
siones se realicen dentro del periodo subvencionable,
que es el comprendido entre la fecha de publicación de
la presente Orden y el 30 de noviembre de 2007 y que
no estén incursas en las circunstancias previstas en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y gestión: So-
licitud y documentación.
1. El procedimiento de concesión y gestión se efec-

túa mediante el régimen de concurrencia competitiva.
2. Se requerirá solicitud del Presidente o Vicepre-

sidente de la Entidad Local, según modelo que se
acompaña como Anexo I de la presente Orden, que se
presentará en el Registro General de la Consejería de
Turismo, Comercio y Consumo, sito en Plaza Julián
Romea n.º 4 Murcia, Palacio González Campuzano C.P.
30071, en el Registro General de la Comunidad Autó-
noma, o a través de cualquiera de los cauces a que
hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJPAC), así como a través de la Ventanilla Única en
aquellos Municipios que dispongan de ella.

3. A la solicitud debidamente cumplimentada, se
acompañará en original o fotocopia debidamente
compulsada la siguiente documentación:
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a) Certificación acreditativa del acuerdo o resolu-
ción adoptado por el órgano de gobierno competente de
la Entidad Local solicitante que apruebe la solicitud de
subvención y la realización de la actividad o inversión
para la que se solicita subvención, con indicación del
presupuesto total previsto y plazo de ejecución.

b) Certificación de la Intervención de la Entidad Lo-
cal acreditativa de la disponibilidad de crédito para
atender el porcentaje del presupuesto de la actuación
que no sea objeto de subvención, en su caso. Dicha
certificación podrá ser sustituida por el compromiso
adoptado por acuerdo o resolución del órgano de go-
bierno competente de la Entidad Local de realizar los
trámites presupuestarios pertinentes para la consecu-
ción de la referida disponibilidad en cualquiera de los
ejercicios comprendidos en el periodo subvencionable
previsto en el artículo 3 de la presente Orden.

c) Declaración sobre otras ayudas económicas
solicitadas o recibidas de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales que tengan o puedan
tener por destino la financiación de la misma actuación
para la que se solicita ayuda objeto de la presente Or-
den, con expresión de su cuantía, según modelo nor-
malizado que figura en el Anexo II de la presente Orden.

d)  Memoria explicativa de la actuación para la que
se solicita la subvención, que incluirá, al menos, su
descripción, objetivos, fechas y lugares previstos de
realización y presupuesto desglosado de gastos:

Si la actuación consiste en la realización de obras
o la instalación de elementos se acompañará, suscrito
por técnico competente, el Proyecto de las Obras, o una
Memoria valorada (suficientemente detallada incluyen-
do planos y presupuesto desglosado).

Si la actuación es de mero suministro se detalla-
rán las características de los elementos de accesibili-
dad previstos (dimensiones, materiales, etc.).

e) En el supuesto de que la actuación a realizar in-
cluyera la ejecución de obras o la instalación de ele-
mentos de accesibilidad en zona de dominio público
marítimo terrestre, y a efectos de agilizar los trámites,
será suficiente acompañar la solicitud presentada ante
el organismo competente para autorizar su ejecución.
No obstante, en estos supuestos, será imprescindible
la certificación de la disponibilidad para el pago de la
subvención.

f) Documento suscrito por el Presidente o Vicepre-
sidente de la Entidad Local del compromiso de ésta del
mantenimiento de la actuación objeto de subvención,
indicando el técnico o la persona responsable del mismo.
En el caso de playas con punto accesible, se indicará
asimismo el periodo de funcionamiento del mismo.

g) Fotocopia compulsada del Código de Identifica-
ción Fiscal de la Entidad Local.

h) Certificado expedido por el director de la oficina
bancaria donde esté aperturada la cuenta en la que
haya de efectuarse el ingreso de la subvención, en su

caso, donde conste el número de cuenta (20 dígitos) y
titular.

i) Declaración responsable en la que se indique
que el peticionario no está incurso en ninguna de las
causas citadas en el artículo 3 de la presente Orden,
según modelo normalizado que figura en el Anexo III.

4. Algún documento de los anteriores no será ne-
cesario presentarlo, si ya estuvieran en poder de cual-
quier órgano de la Administración actuante, en cuyo
caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en
el párrafo f del artículo 35 de la LRJPAC, siempre que
se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuan-
do no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi-
nalización del procedimiento al que correspondan.

Artículo 5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de 8

días a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Artículo 6. Subsanación
Si analizada la solicitud y demás documentación

presentada, se observara que existen defectos forma-
les u omisión de alguno de los documentos exigidos, el
órgano competente para instruir el procedimiento re-
querirá a la entidad solicitante para que, en un plazo de
diez días hábiles a contar desde el siguiente al de re-
cepción de la notificación correspondiente, subsane el
defecto o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 71 de la LRJPAC

Artículo 7. Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción de los expe-

dientes de subvención corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras de Turismo quien realizará de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución.

2. El estudio y la evaluación de las solicitudes estará
encomendada a la Comisión de Evaluación, que ajustará
su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo
II del Título II de la LRJPAC, y estará constituida por:

a) Presidente: El Secretario Autonómico de Turismo.
b) Secretario/a: El funcionario de la Dirección Ge-

neral de Infraestructuras de Turismo que se designe al
efecto.

c) Vocales:
El Director General de Infraestructuras de Turismo.
El Jefe de Servicio de Planificación de

Infraestructuras de Turismo.
El Asesor de la Secretaría Autonómica de Turismo.
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Las solicitudes serán evaluadas según los crite-
rios establecidos en el artículo 8 de la presente Orden.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, dicha comi-
sión deberá emitir informe en el que se concrete el re-
sultado de la evaluación efectuada y que contendrá la
relación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de la subvención y la cuantía, así como la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la denega-
ción de la subvención solicitada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano evaluador, formulará la propues-
ta de resolución provisional, debidamente motivada,
que deberá notificarse a los interesados, y se concede-
rá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando
no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso
por los interesados, por el órgano instructor se formula-
rá propuesta de resolución definitiva, que deberá expre-
sar el solicitante o la relación de solicitantes para los
que se propone la concesión de la subvención, y su
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

5. La propuesta de resolución definitiva se notifica-
rá a los interesados que hayan sido propuestos como
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el
plazo de 10 días naturales desde la notificación de la
propuesta de resolución comuniquen su aceptación al
órgano instructor, con la advertencia de que de no reci-
birse comunicación en sentido contrario, se entenderá
producida la aceptación.

Artículo 8. Criterios de valoración.
1. Los criterios de valoración de las solicitudes y

su valoración máxima serán los siguientes:
a) actuaciones de accesibilidad que reúnan las

características indicadas en el Plan Regional de Acce-
sibilidad a Playas: hasta 50 puntos.

b) instalación en playas priorizadas en el Plan:
hasta 40 puntos.

c) porcentaje que sobre el presupuesto total de
gasto aporte la respectiva Entidad Local: hasta 10 puntos.

2. La Comisión de Evaluación contemplada en el ar-
tículo 7.2 de la presente Orden, llevará a cabo el estudio y
valoración de las solicitudes de acuerdo con el número de
ellas presentadas, su contenido y su adecuación a los cri-
terios de valoración recogidos en el punto anterior. Para la
obtención de subvención, será preciso que la solicitud al-
cance una puntuación mínima de 50 puntos.

Artículo 9. Cuantía de la subvención y concurrencia de
ayudas.
1. La cuantía de las subvenciones a que se refiere

la presente Orden podrá cubrir total o parcialmente el
importe de las actuaciones propuestas.

2. En ningún caso la cuantía de la subvención con-
cedida, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones o ayudas de cualquier Administración Públi-
ca o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, podrá superar el coste
de la actuación o inversión a desarrollar por el benefi-
ciario y para la que se le concedió la subvención.

Artículo 10. Resolución del procedimiento.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

16.n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el pro-
cedimiento finalizará mediante Orden del Consejero de
Turismo, Comercio y Consumo, concediendo o dene-
gando la subvención, dictada a la vista de la propuesta
elevada por el órgano instructor conteniendo en todo
caso las actividades a subvencionar, su presupuesto, la
cuantía de la subvención concedida y la obligación de los
beneficiarios de insertar en todas las manifestaciones
externas de las actuaciones o proyectos subvenciona-
dos la ayuda objeto de la presente convocatoria.

Así mismo deberá contener, además de la rela-
ción de solicitantes a los que se concede la subven-
ción, la desestimación del resto de las solicitudes. La
citada resolución deberá estar debidamente motivada,
acreditándose en el procedimiento los fundamentos de
la resolución adoptada.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento será de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente Or-
den de convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya dictado resolución expresa, las solicitudes se
entenderán desestimadas.

3. Contra la citada resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante el mismo órgano que la dictó,
o bien ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo

4. En los supuestos de renuncia o desistimiento
de alguna subvención concedida, ésta podrá otorgarse
a otros solicitantes, pudiéndose adoptar la Orden co-
rrespondiente fuera del plazo previsto en el apartado 2
de este artículo. En este caso se deberá respetar el ob-
jeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como
los criterios de valoración establecidos respecto a las
solicitudes o peticiones

5. La relación de las subvenciones otorgadas se
publicarán en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 11. Notificación de la Resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los

interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58
de LRJPAC. La notificación se practicará por el órgano
instructor y se ajustará a las disposiciones contenidas
en el artículo 59 de la misma.
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Artículo 12. Pago de la subvención.
1. Dada la naturaleza de las subvenciones el pago

de las mismas se realizará en forma de pago único y
con carácter previo a la justificación de la actividad sub-
vencionada, como medio de financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones objeto de sub-
vención y sin necesidad de que el beneficiario constitu-
ya garantía alguna.

2. El pago se efectuará a la cuenta bancaria que fi-
gure en la solicitud, que coincidirá con la del certificado
bancario presentado.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones de los beneficiarios las si-

guientes:
a) Comunicar al órgano concedente la modifica-

ción de cualquier circunstancia tanto objetiva como sub-
jetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de re-
solución de concesión, deberá acreditar que no tiene
deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que
las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de las subvenciones.

d) Justificar ante el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad colabo-
radora, en su caso, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

f) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
la Administración del Estado y frente a la Seguridad So-
cial, en la forma que se determine reglamentariamente, y
sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicio-
nal decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

h) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente

auditados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las subven-
ciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

i) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

j) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Sub-
venciones.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 15 de la
presente orden.

2. En las actuaciones que se ejecuten deberá figu-
rar de modo visible, en su caso, que se trata de una ac-
tuación subvencionada por la Consejería de Turismo,
Comercio y Consumo, con inclusión del escudo oficial
de esta Comunidad, y el logotipo turístico regional. Podrán
figurar, igualmente, otros logotipos que correspondan en
cada caso al titular de la actuación subvencionada.

Artículo 14. Justificación de la subvención.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

25 de la LS, los beneficiarios de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden deberán presentar ante la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo memoria
justificativa del cumplimiento de la finalidad que motivó
la concesión antes del 31 de diciembre de 2007, apor-
tando para ello la siguiente documentación:

A) Informe de las actividades subvencionadas rea-
lizadas.

B) Certificación expedida por el Interventor Munici-
pal u órgano equivalente, en su caso, expresiva de los
siguientes extremos:

a) Haber sido registrado en contabilidad el ingre-
so de la subvención concedida.

b) Cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos
que financiaron la actividad subvencionada, tanto en lo
referido al gasto realizado como al pago de éste.

c) Importe total de las inversiones o actividades
subvencionadas, especificando las entidades que han
colaborado en su financiación y cuantía aportada por
cada una de ellas, en su caso.

C) Autorización del organismo competente en el
supuesto de actuaciones en zona de dominio público
marítimo terrestre.

2. Los justificantes del gasto y su pago deberán
realizarse mediante la presentación de los correspon-
dientes documentos acreditativos de los mismos, que
deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a
aquellas que, según su naturaleza, le sean aplicables.
Será admisible como justificante del pago la certifica-
ción de la Intervención Municipal u órgano equivalente,
en su caso, acreditativa de la realización del mismo.
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3. Cuando, por razones debidamente justificadas,
no fuera posible cumplir los plazos de ejecución y justifi-
cación establecidos, los beneficiarios deberán solicitar
de la Consejería de Turismo, Comercio y Consumo, an-
tes del cumplimiento de los citados plazos, la amplia-
ción de los mismos, con acreditación de la concurrencia
de las circunstancias que impidan el citado cumplimien-
to, indicando cuál es el estado de ejecución técnico y
económico del proyecto, así como la fecha prevista de fi-
nalización del mismo. Las referidas ampliaciones no po-
drán exceder de la mitad de los plazos originales.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas,
además de con la subvención, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en
la justificación el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

Artículo 15. Alteración de las condiciones de la sub-
vención.
1. Excepcionalmente, por razones justificadas, po-

drá autorizarse, a solicitud del beneficiario, el cambio
de las actividades subvencionadas por otras, o la alte-
ración de las condiciones de la concesión, siempre que
tales variaciones no supongan incremento del importe
global de la subvención concedida, y persigan el fin
para el que se otorga.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por cualquier Administración Pública o En-
tes públicos o privados, nacionales o internacionales, po-
drá dar lugar a la modificación de la Orden de concesión.

Artículo 16. Criterios de graduación de posibles in-
cumplimientos de condiciones impuestas con
motivo de la concesión de la subvención.
El incumplimiento total o parcial de las condicio-

nes impuestas con motivo de la concesión de las sub-
venciones, dará lugar a la obligación de reintegrar las
cantidades percibidas en todo o en parte, más los inte-
reses legales correspondientes, conforme a los si-
guientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades
para la finalidad de la subvención concedida, supondrá
el reintegro total de la misma.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o
actividades concretas para la finalidad de la subvención
concedida, conllevará la devolución de aquella parte de
la subvención destinada a las mismas.

c) La no presentación de la documentación justifi-
cativa conforme a los términos expresados en el artícu-
lo 14 de la presente Orden, supondrá la devolución de
las cantidades percibidas.

Artículo 17- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia de interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, hasta la fecha que se acuer-
de la procedencia del reintegro, en los términos previs-
tos en la LS, y concretamente, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la
actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la subven-
ción.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos estableci-
dos en el artículo 30 de la LGS.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 2 del ar-
tículo 13 de la presente Orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en el artículo 13.1.c) de la presente Orden.

f) El incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o
de organismos internacionales.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por
la Administración a los beneficiarios, así como de los com-
promisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de
una decisión de la cual se derive una necesidad de
reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en esta Orden.

Artículo 18. Responsabilidad y régimen sancionador.
1. Los beneficiarios de las subvenciones queda-

rán sometidos a las responsabilidades y régimen san-
cionador que, sobre infracciones administrativas en la
materia, se establece en el Título IV de la LS.

Disposiciones finales:
Primera. Se faculta al Director General de

Infraestructuras de Turismo para adoptar las medidas
que requiera la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

El Consejero de Turismo, Comercio y Consumo,
José Pablo Ruiz Abellán.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud
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15195 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se aprueba la
parte específica del temario correspondiente
a las pruebas selectivas para el acceso a la
categoría estatutaria de Facultativo Sanitario
Especialista, Opción Aparato Digestivo.
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El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de
Salud atribuye al Consejo de Administración la compe-
tencia para aprobar la oferta de empleo público para
personal estatutario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la
citada ley dispone que corresponde al Director Gerente
de la citada empresa pública, la convocatoria de las
pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo y el nombramiento de quienes
las superen.

Una vez que han finalizado los nombramientos de
los aspirantes que han resultado seleccionados como
consecuencia de las pruebas selectivas derivadas de la
Disposición adicional segunda de la Ley 5/2001, que
contemplaba un procedimiento de carácter excepcional
para la consolidación de empleo del personal temporal
de larga duración, y estando próxima la terminación de
los procesos de selección y provisión contemplados en
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario en las institu-
ciones sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, el Servicio Murciano de Salud, de
acuerdo con sus competencias, y tal y como establece
el artículo 21 de la citada Ley 5/2001, deberá efectuar
periódicamente convocatorias públicas de procedi-
mientos selectivos para el acceso a las categorías/op-
ciones estatutarias previstas en el Decreto 119/2002,
de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artí-
culo 24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del
personal estatutario fijo se efectuará con carácter gene-
ral a través del sistema de concurso-oposición, resulta
necesario, en aras de la seguridad del proceso, publi-
car los distintos temarios que serán utilizados para la
realización de la fase de oposición de las pruebas se-
lectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos
temarios no presupone el deber de convocar pruebas
selectivas ni un número determinado de plazas, por tra-
tarse de aspectos que han de ser regulados en las co-
rrespondientes ofertas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente
Resolución, se hace pública la parte específica del

temario que integrará la fase de oposición para el ac-
ceso a la categoría de Facultativo Sanitario Especia-
lista, opción Aparato digestivo.

Al mismo tiempo, con carácter exclusivamente in-
formativo y orientativo, y sin que el Tribunal encargado
de seleccionar a los aspirantes de las pruebas selecti-
vas que, en su caso, se celebren, quede vinculado por
ella, en la página web www.murciasalud.es/
oposicionsms se podrá acceder a una referencia biblio-
gráfica asociada a dicho temario.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las com-
petencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de
5 de diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio
Murciano de Salud,

RESUELVO
Primero: Aprobar la parte específica del temario

correspondiente a las pruebas selectivas para el acce-
so a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Es-
pecialista, opción Aparato digestivo, del Servicio Murcia-
no de Salud (Anexo), sin perjuicio de las adaptaciones
que, por las peculiaridades de las plazas convocadas,
puedan realizarse en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Murcia, 31 de octubre de 2006.—El Director Geren-
te, Francisco Agulló Roca.

ANEXO

TEMARIO
FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA, OPCIÓN

APARATO DIGESTIVO
Parte específica
TEMA 1.- Alteraciones de la motilidad en la deglu-

ción (disfagia orofaríngea) y tránsito esofágico (acalasia
y otros trastornos motores esofágicos). Concepto y cla-
sificación, diagnóstico, tratamiento e indicaciones qui-
rúrgicas.

TEMA 2.- Enfermedades esofágicas relacionadas
con el ácido. Enfermedad por reflujo gastroesofágico y
esófago de Barrett. Concepto y clasificación, criterios
diagnósticos,  tratamiento, profilaxis, seguimiento e in-
dicaciones quirúrgicas.


